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RESOLUCION  DE APROBACION  DE SUBDIVISION O FUSION
DIRECClON  DE OBRAS -lLUSTRE MUNICIPALIDAD DE COLINA

E   URBANO                   E   RuRAL                       E  CuS

lVISTOS:         l

A)      Las atribuciones emanadas del Art.  24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B)      Las disposic¡ones de la  Ley Gerenal de Urbanismo y Construcciones en espec¡al el Ar'.116,  su Ordenanza Genera y el
lnstrumento de Planificación Terrítoria'

C)     La Solic¡tud de aprobación, los p'anos y demás antecedentes deb¡damente suscritos por el  propietario y arquitecto
correspondlentes al expediente S.U.-3.1.2/3.1.3/3.1.5

EI Cert¡ficado de lnformaciones  Previas NO  O231-D

RESUELVO:

1.-     Aprobarla

camino:

NO  7630/1 5

de fecha       22/09/20i 5

SubdMsión   Fusion
SUBDIVISION,  FUSION

AVENIDA CHAMISERO

para el(los) pred¡o(s) ub¡cado(s) en calle/aven¡da/

NO    A10C-A10
localidad o loteo

sector      URBANO

CHAMISERO

de confomidad a los p'anos y antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman
parte de la  presente autorizaclon y que se encuentran archivados en el expediente S.u.-3.1.2./3.1.3/3.1.5

2.-     Autorizar la enajenac¡ón de los predios que se  ident¡fican en  la presente resolución.

3.-     Ind¡v¡dua'ización de interesados :

..NO

4.-     CARACTERISTICAS DEL PROYECTO
4.1    Subd¡vi§¡ón

Situación Anterior
L6üi=E"stefite _ t`tt; 41,484.90



4.2    Fusión
Situación Anterior

LOteSEmStontes%   , Á  h y ::rtYt  y.;  SuDeFfiQie  (m2)         \t

No A10-C 5.765.98
No A1 0-D 26,684.04
NO VIALIDAD  2 217.79
NO VIALIDAD  IA 7.109.19
No CALLE  1 1.707.90

"     :.¥®*m:-,) 41.484.90

rL5LT=EffijEk=#=#4i,4éa.9o         ---       i
5.-     Deberá sol¡citar en el Serv¡cio de  lmpuestos lntemos la asignación de Roles de avalüo para  los lotes generados

y archivar los p'anos con la presente resolucion en el  Conservador de B¡enes Ra¡ces

6.-     Anótese en el registro espec¡al de esta D.0.M.,  archivese los orig¡nales del(los) plano(s) y de la  presente resolución,
y dése cop¡as autorizadas a los ¡nteresados.

7.-     PAGO DE DERECHOS
x-)(<r.!,{                t-.(§Émiüjstq#AüALuüFi§Q&klüiTEBREriÚ:¬^;\:ií,`:íy^¬\iJú3e:e3;y^3ür:y^?`^y

$ 984,578,113 ;;-;&ÉÉ,', 19,691,562

{             .v_,             .,

1,385FuslQ":        ~;^-^.Á;;(;\   ):                                                                      .  (+t}^in.(;"g,i^.^.-LÁÁ.,                                                   ,-3.C    t                                            -ríy-:tTj,í2í,;

t{(<,ri,    .    -                                                                                                                                                                                                          (

G.l.M.  NO  ******** FECHA:    /   /
taj^#_£Z>:S

$  19,692,947SALDQ A PAGAR -` :;¢;i:iti,                            , cLt  _ ,  ,~     \                                                                                                                   ,,{:.jr;`~¿s.
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